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el Polígono Industrial Martinsa, nave 23, de Huma-
nes de Madrid (Madrid), el 26 de mayo de 2004,
a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y en
el mismo lugar, veinticuatro horas después, en segun-
da, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003, y la propuesta de aplicación de resultados.

De conformidad con el artículo 212 de la L.S.A.,
los accionistas tienen derecho a examinar en el
domicilio social los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta en el domicilio social desde la
fecha de esta convocatoria, y de solicitar su entrega
o envío gratuito.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades para la eje-

cución y aplicación de los acuerdos adoptados.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 11 de los Estatutos sociales podrán asistir a las
Juntas convocadas los titulares de las acciones que,
con cinco días de antelación a su celebración, figuren
inscritos como tales en el Libro Registro de acciones.
Todo ello, sin perjuicio de las autorizaciones pre-
vistas igualmente en el citado artículo.

Humanes de Madrid, 22 de abril de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—15.882.

SEUR, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad,
en su reunión del día 27 de abril de 2.004, ha
acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social de
la Entidad, sito en la calle Gamonal nº 6 de Madrid,
para el próximo día 14 de mayo de 2.004 a las
11.00 horas, en primera convocatoria, y para el
día 15 de mayo de 2.004 a la misma hora y en
el mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y demás documentación social correspondiente
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2.003,
tanto de la Compañía como del Consolidado.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
social correspondiente al año 2.003 de acuerdo con
el Balance aprobado.

Cuarto.—Ratificación de las decisiones adoptadas
por el Consejo de Administración de la sociedad
de fecha 27 de abril de 2004 en relación con el
ejercicio de derecho de tanteo sobre la franquicia
de Madrid.

Quinto.—Aprobación, a los efectos de lo previsto
en el artículo 21.o de los Estatutos Sociales, de la
realización de una ampliación de capital de la socie-
dad «Seur Frío, Sociedad Anónima», con renuncia
del derecho de suscripción preferente a efectos de
la entrada de un nuevo socio que asumirá un 60%del
capital social de la mencionada sociedad. Ratifi-
cación acuerdos adoptados al efecto por el Consejo
de Administración de la sociedad de fecha 27 de
abril de 2004.

Sexto.—Aprobación, a los efectos de lo previsto
en el artículo 21.o de los Estatutos Sociales, de la
venta del 40% del capital social de la sociedad «Seur
internacional Express, S. A.». Ratificación acuerdos
adoptados al efecto por el Consejo de Adminis-
tración de la sociedad de fecha 27 de abril de 2004.

Séptimo.—Aprobación, a los efectos de lo previsto
en el artículo 21.o de los Estatutos Sociales, de la
venta del 75% del capital social de la sociedad «Seur
Pharma, Sociedad Anónima» y otorgamiento de un
derecho de opción de compra por el 25%del capital

social restante. Ratificación acuerdos adoptados al
efecto por el Consejo de Administración de la socie-
dad de fecha 27 de abril de 2004.

Octavo.—Información del Consejo de Adminis-
tración sobre las negociaciones con Grupo La Poste
y decisión sobre sus efectos en los actuales contratos
de franquicia.

Noveno.—Decisión sobre la venta, arrendamiento
o cesión por cualquier título cuyo objeto final sea
una unidad productiva en funcionamiento titulari-
dad de Seur, S. A., o un determinado conjunto orga-
nizado de bienes y derechos preexistentes suscep-
tibles de explotación empresarial autónoma cuya
titularidad pertenezca a Seur, S. A.

Décimo.—Decisión sobre el ejercicio o no del
derecho de tanteo de Seur, S. A., sobre el capital
social de Servicio e Información Urgente de Trans-
portes, S. A.

Undécimo.—Lectura y aprobación del Acta por
cualquier medio admitido por la Ley de Sociedades
Anónimas y facultades de certificación y elevación
a público.

A los efectos oportunos y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social u obtener de la Sociedad de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma y el
informe de gestión y el de los auditores de cuentas.

Asimismo, a los efectos oportunos, se hace cons-
tar el derecho que corresponde a todos los accio-
nistas de examinar en el domicilio social u obtener
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la
copia de los acuerdos adoptados por el Consejo
de Administración de Seur, S. A., de fecha 27 de
abril de 2004 en relación con los Puntos Cuarto,
Quinto, Sexto y Séptimo del Orden el Día.

Madrid, 27 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Daniel Fernández
de Lis Alonso.—16.600.

SOCIEDAD
DE COMERCIALIZACIÓN

ETRAMBUS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración convoca Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de
la compañía, para el día 25 de junio de 2004, a
las trece horas, en segunda, en ambos casos en
el domicilio social de la compañía, sito en Madrid,
calle San Cesáreo, número 34. Esta Junta versará
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, correspondientes al ejer-
cicio 2003, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración en ese período.

Segundo.—Autorización a la sociedad dominada
«Etrambus, Viajes y Servicios, Sociedad Anónima»,
para comprar y vender acciones de «Sociedad de
Comercialización Etrambus, Sociedad Anónima».

Tercero.—Cambio de titularidad de las acciones
de determinados socios, sin sujeción a las limita-
ciones a la libre transmisibilidad impuestas por el
artículo 8 de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Por Ley, la empresa no está obligada
a que sea auditada. Se autoriza por la Asamblea
al Consejo de Administración si cree conveniente
que haya que auditar a que se hagan los trámites
oportunos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista
podrá examinar en el domicilio social todos los
documentos sometidos a la aprobación de la Junta

y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 20 de abril de 2004.—El Consejero Dele-
gado, Juan Ángel Gallego Castilla.—15.521.

SOTALINO, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se hace público que la Junta General de esta
sociedad de 30 de diciembre de 2003 acordó por
unanimidad la disolución de la misma, al amparo
del régimen fiscal previsto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Norma Foral 5/2003, y que
otra Junta General celebrada el 7 de abril de 2004
acordó también por unanimidad la liquidación de
la entidad y la aprobación del siguiente balance final
de liquidación:

Euros

Activo:
Inmovilizaciones Materiales . . . . . . . . . 436.136,68
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.679,73

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 559.816,41

Pasivo:
Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553.676,39
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.929,83
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —789,81

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 559.816,41

Bilbao, 13 de abril de 2004.—El Liquidador Úni-
co, doña María Begoña Zubeldia Aizpuru.—15.574.

SUCCESS INVERSIONES,
SICAV., S. A.

Corrección de errores. Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Observado error de transcripción en la convo-
catoria de la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria, publicada en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil n.o 70 de fecha 14 de abril de 2004,
en cuanto al nombre del Secretario del Consejo
de Administración se hace constar que el nombre
correcto es: D.a Mónica Bugallo Adán.

Madrid, 28 de abril de 2004.—16.646.

TALLERES CUATRO CARRETERAS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

HOTEL CUATRO CARRETERAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que las Juntas generales universales de socios
de ambas sociedades, celebradas a 30 de junio de
2003, han aprobado por unanimidad la fusión por
absorción de «Talleres Cuatro Carreteras, Sociedad
Limitada» (sociedad absorbente) y «Hotel Cuatro
Carreteras, Sociedad Limitada» (sociedad absor-
bida).

En consecuencia, la sociedad «Hotel Cuatro
Carreteras, Sociedad Limitada» se disuelve y extin-
gue sin liquidación, traspasando la totalidad de su
patrimonio a título universal, a la sociedad «Talleres
Cuatro Carreteras, Sociedad Limitada», de confor-
midad con el proyecto de fusión de fecha 23 de
marzo de 2003, suscrito entre los órganos de admi-
nistración de las dos sociedades participantes en
la fusión y depósito en el Registro Mercantil de
Barcelona.

Los Balances de fusión de las sociedades par-
ticipantes en las mismas fueron cerrados a 31 de
diciembre de 2002.
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Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, que los socios y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión tienen derecho a
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión y
de los Balances de fusión y el derecho de oposición
que asiste a los acreedores y, en su caso, obliga-
cionistas, en los términos previstos en la Ley de
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a
contar de la fecha del último anuncio de fusión.

En Tona, a 30 de marzo de 2004.—Los admi-
nistradores mancomunadas de Hotel Cuatro Carre-
teras, Sociedad Limitada, señoras Maria Puigven-
drelló Rusel y Maria Carme Prastsobrerroca Puig-
vendrelló.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Hotel Cuatro Carreteras, Sociedad Limi-
tada, señora Maria Carme Prastsobrerroca Puig-
vendrelló.—15.475. 2.a 29-4-2004

TANOA INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara número 131 de Madrid, a las
17:30 horas del día 29 de junio de 2004, en primera
convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 30 de junio,
en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la Propuesta
de Aplicación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección de
Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la sociedad al amparo de la Disposición
Transitoria 6.a de la nueva Ley de Instituciones de
Inversión Colectiva. En su caso, cese de la actual
entidad encargada de la llevanza del libro contable
y de accionistas y designación de otra nueva; supre-
sión del artículo de los Estatutos Sociales relativo
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso,
del mismo; exclusión de la obligación de realizar
una oferta pública de adquisición; reglamentos de
la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-

nistración; delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58
del Reglamento Instituciones de Inversiones Colec-
tivas (operaciones vinculadas).

Noveno.—Autorización para documentar, ejecu-
tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 22 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, Guiller-
mo Pérez Román.—16.566.

TÍTULOS Y VALORES
ASTURIANOS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de la Sentencia Firme de fecha
16 enero de 2004, dictada por el Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instacia número 7 de Gijón,
Autos 1258/2003, cuya Sentencia fue publicada en
el BORME de 25 de febrero de 2004 y debidamente
inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, ori-
ginando la Inscripción Cuarta de la Sociedad; así
como lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, Reglamento del Registro Mercantil y con-
cordantes, se hace público que los Accionistas de
esta Sociedad, reunidos en Junta Universal del pasa-
do 5 de abril de 2004, por unanimidad y en cum-
plimiento de dicha Sentencia, adoptaron el acuerdo
de liquidar la Sociedad, con arreglo al siguiente
Balance Inicial y Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Participaciones en «Helados Helio
Hermanos, S.L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.000,00

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.048,39
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.951,61

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000,00
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Euros

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000,00

Gijón, 5 de abril de 2004.—Administradora Única
Saliente y Liquidadora Única, Elsa Fernández
Miguel.—15.575.

VALDEALANES, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. accionistas a la celebración
de la Junta General Ordinaria de la sociedad «Val-
dealames, S.A.», que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, el próximo día 22 de mayo de 2004,
a las 10 horas, en el domicilio social, Cortijo Gar-
cionia, Ctra. MA-715, s/n., Antequera (Málaga), y
en segunda convocatoria, el día siguiente, 23 de
mayo de 2004, en el mismo lugar y hora, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión y cuentas anuales del ejerci-
cio 2003 (Memoria, Balance y cuentas de Pérdidas
y Ganancias), así como la propuesta de aplicación
de resultados.

Segundo.—Informe y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta

o designación de Interventores al efecto.

A partir de la presente convocatoria los Sres.
accionistas podrán examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación, o solicitar su envío, que les será remitido
de forma inmediata y gratuita.

Antequera, 22 de abril de 2004.—La presidenta
del Consejo, Josefina Bayo Alessandri.—15.888.

VALIBESA, SICAV, S. A.

Advertida errata en la inserción del anuncio de
esta Sociedad, publicado en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil número 78, de fecha 26 de abril
de 2004, página 11.085, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

Los puntos sexto y séptimo del orden del día
deben quedar redactados como sigue:

«Sexto.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Inst i tuciones de Inversión Colecti -
va».—14.801 CO.


